
OEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio.............................. 4(10 pesetas
Semestre . . . . 200 —
Trimestre . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Bdictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra coseu / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OnCIAL 
(Palacio Provincied) 

Administrador del BOLETÍN OFICIA!»

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 266 Martes 24 de noviembre de 10/0 Página J(Franqueo concertado 47/3)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

Contratación y créditos
ANUNCIO

Esta Subsecretaría anuncia pú
blica subasta, que se celebrará el 
día 2 de diciembre de 1970, a las 
diez horas, en la Sala de Licitado
res de la Sección de Contratación y 
Créditos de este Ministerio, Alcalá, 
número 34, planta quinta, para las 
obras que a continuación se indican, 
y que han sido declaradas de urgen
cia Dor 0. M. de 13 de noviembre de 
1970. a los efectos del punto dos del 
artículo 26 de la bey de Contratos 
del Estado.

Obras diversas de reparación en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media “José Zorrilla”, de Vallado
lid.

Presupuesto de contrata; Un mi
llón quinientas treinta y ocho mil 
novecientas noventa y ocho pesetas 
(1.538.998 pesetas).

Plazo de ejecución; Dos meses. 
T.uas obras se iniciarán el 5 de di
ciembre de 1970.

Clasificación requerida; Grupo C.
Fianza provisional; Dos por cien

to del presupuesto anterior.
El proyecto completo y tos plie

gos de condiciones están de mani
fiesto en la Sección de Contratación 
y Créditos. Alcalá, número 34, plan
ta quinta, desde las diez a las trece 
horas, durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inser
ta y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante, 
acompañando en otro, también ce

rrado, la documentación correspon
diente y el resguardo justificativo 
de haber consignado la fianza pro
visional, que podrá hacerse en me
tálico o títulos de la Deuda Pública, 
en la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales. También será 
admitido a dichos efectos el afian
zamiento mediante aval bancario 
constituido en la forma establecida 
en el Reglamento General de Con
tratación y Orden ministerial de 10 
de mayo de 1968 (B. 0. del E. 
del 18).' .

MODELO DE PROPOSICION
Don..., vecino de..., provincia 

de..., con domicilio en..., número..., 
enterado del anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial, del Estado” del 
día... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para concurrir a la 
pública subasta de las obras de..., 
cree que se encuentra en situación 
de acudir como licitador a dicha 
pública subasta.

A este efecto hace constar que 
conoce también el proyecto y pliego 
de condiciones que sirven de base a 
esta convocatoria, y se compromete, 
en nombre .. (propio o de la Empre
sa que representa) a tornar a su 
cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a tos expresados 
requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá; “Con la rebaja del... (en 
letra) por ciento, equivalente a... 
(en letra) pesetas”).

Asimismo, se compromete a que 
las . remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de utilizar en las 
obras que sean los fijados como tales 
en la localidad y a que los materia
les, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción 
nacional.

1 (Fecha y firma del proponente).

A partir del día 18 de noviembre 
de 1970, a las diez de la mañana, 
comienza el plazo para la admisión 
de proposictonés,. que terminará el 
día 28 de noviembre de 1970, a la 
una de la tarde, debiendo ser pre- 
’sentadas durante las horas hábiles 
en e’ Registro General del Depar
tamento, calle de Alcalá, número 34.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Ea apertura de proposiciones se 
verificará por la Mesa de Contrata
ción el día, hora y lugar indicados 
al principio de este anuncio.

L-a documentación que deben pre
sentar tos licitadores, la fianza de
finitiva a constituir por el adjudica
tario, abono de gastos de inserción 
de este anuncio y demás detalles 
concernientes a la celebración de la 
pública subasta y a la ejecución 
del servicio, se detallan en los plie
gos de condiciones, que están de 
manifiesto en los sitios indicados.

Madrid, 14 de noviembre de 1970. 
El Subsecretario, Ricardo Díez.

3.860—3.239

ADMINISTRACION PROVINCIAL
OBlegsción Provincial Oel niinisiPrio 

G: intiustria
A los efectos previstos en los 

Decretos 2.617-2.649/1966, de 2() de 
octubre, se abre información públi
ca sobre la siguiente petición:

Empresa: Electra Popular Valli
soletana. S. A. Exp. N. T.—21.654 
T-243.

Inversión: 5.463.664 pesetas.
Objeto: Construcción de una lí

nea eléctrica, aérea, a 13,2 KV.. des
de la subestación de Iscar hasta el
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entanque del doble circuito de la 
salida de la subestación de Olmedo 
y dérivacioriés. '

Se solicita la declaración de utili
dad pública y la autonización admi
nistrativa de la obra. No se solicita 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso. Cuantas personas o entida
des puedan considerarse afectadas 
por la construcción de la instalación 
que se cita, pueden presentar, en 
estas Oficinas, calle Alcalleres, nú
mero 1. y en el plazo de treinta días, 
los escritos que consideren oportu
nos en defensa de sus derechos.

Valladolid', 29 de octubre de 1970. 
El delegado provincial (ilegible).

3.692—3.240

A los efectos previstos en el De- 
ereto 2.617/1966- de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre 
la siguiente petición de línea eléc
trica en alta tensión.

Empresa: Hidroeléctrica Muñoz, 
iS. A. Exp. N. 1.-21.598 T- 247.

Inversión: 934.228 pesetas.
Obieto: Construcción de una lí

nea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 
3.377 m. de longitud, que partiendo 
de la estación de transformación de 
Iscar, alimente el actual C. T. “La 
Llosa” y los de servicio público “La 
Corbilla”, “Sanguino”, “Las Eras”, 
“Palomares”, “Julián Ballesteros” y 
“Jesús Herrero”, en Iscar,

Se solicita autorización adminis
trativa. Cuantas personas o entida
des 'puedan considerarse afectadas 
por la.construcción 'de la instalación 
que se cita, pueden presentar, en es
ta Delegación Provincial, calle Al
calleres, número 1, y en el plazo de 
treinta días, los escritos que consi
deren oportunos en defensa de sus 
derechos. '

Valladolid, 30 de octubre de 1970. 
El delegado provincial (ilegible).

3.694—3.241

AOMINISTRACIOM MÜNÜIPAL
OLMEDO

Por don Leopóldó López Sanz, se 
ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de droguería-perfu
mería, 'de explotación familiar, con 
emplazamiento en Ronda, de Puer
ta Nueva, sin número.

Lo que se hace público, en cum
plimiento' de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento' de Acti- 
vidades' Molestas? Insalubras, No
civas y Peligrosas de' 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular, por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del 

Ayuntamiento, las observaemnes 
pertinentes, durante el plazo de.diez 
días hábiles.

Olmedo, 17 de noviembre de 1970. 
El alcalde (ilegible). .

. J.845---3.242

QUINTANILLA DE ARRIBA
Aprobado por 'este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
tos número 2 al presupuesto del 
año actual, por medio de superávit, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a efec
tos, de reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 18 de no
viembre de 1970.—El alcalde, La
dislao Redondo.

3.844--3.243

ADMINISTROH DE PSltU
AUDIENCIA TRKRrrORlAL

Don Vicente Tejedo Cañada, secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Wlladolid.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
’^•'^ ^7/7^ d® esta Secretaría de .Sala 
de mi cargo se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
1 erritorial la sentencia cu\ o encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal -siguiente:

«Sentencia número 204.—Sala de 
lo Civil.--ilustrísimo señor presiden
te: don Policarpo Cuevas trilla.— 
Ilustrísimos señore-s magistrados: don 
Segundo Tarancón Pastora, don Ri
cardo Mateo (lonzáiez, don (Jermán 
Cabeza Miravalles.—En la ciudad de 
V’alladolid, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta. — La 
Sala dé lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia 1 erritorial de Valladolid 
ha visto en grado de apelación los 
autos de incidente, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Va
lladolid número tres y seguidos entre 
partes, de una, ycomo demandante- 
apelado,' por doña Dolores 'torres 
Aragón, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Valoria la Buena, 
que ha estado representada por- el 
procurador don Santiago Hidalgo 
Martín y defendida por el letrado 
don Felipe Cano Valentín, y de otra, 
como' demandados-apelantes, por 

don Luis y don Paulino'Vallejo To
rres, mayores dé edad, casados, la
bradores y vecinos de Valladolid y 
Valoria la Buena, respectivamente, 
el primero representado por el pro
curador don Felipe Alonso Delgado 
y detendido por el letrado don Ne
mesio Arroyo 'tabarés, y el segundo 
no ha comparecido ante este Tribu
nal, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del 1 ribunal; sobre in
clusión de bienes en el inventario 
formado en juicio de testamentaría 
por fallecimiento de don Felipe Va
llejo 'torres».

«Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia de 
diecinueve de enero último dictada 
por el juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid en la pre
sente cuestión incidental deducida 
por doña Dolores torres Aragón, 
suprimiendo del lallo únicament la 
exclusión que mandó efectuar en el 
inventario de la partida 116 sobre 
la cual no se formula ninguna pre
tensión en la demanda y rectificando 
el importe de la partida 12 del in
ventario que deberá ser reducida a 
trece mil ochocientas setenta pesetas 
en lugar de las diez mil setenta pese
tas que contiene referida resolución, 
sin hacer expresa imposición de cos
tas a ninguna de las partes litigantes 
en ambas instancias».

Expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero y a que me remito. Bara que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el re
curso de referencia expido la presen
te que firmo en Valladolid a cuatro 
de noviembre de rail novecientos se
tenta.—José Vicente 'Bejedo Cañada.

3VU 1—3—44

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Valladolid. .
Do'v fe: Que en el juicio ejecuti

vo, número 420 de 1970, se ha dic-
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ta d o sentencia 'cuyo encabazamiento 
3-' .parte dispositiva son como signe ;

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a once de noviembre de mil 
noveciientos setenta,- El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Te
rrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presente autos ejecutivos, seguidos 
entre partes,, de la una como deman
dante, don Valeriano Barras Rodri- 
go, mayor de edad, casado y vecino 
de Valladolid, representado por el 
procurador don Juan Antonio de- 
Benito Paisan, y dirigido por el le
trado don Antono Moreno Gil; y de 
la otra, como demandado, don Ma
nuel Aparicio Sastre, m^ ay or de 
edad y vecino de León, con domici
lio en calle Corredera, número 50; 
éste,- por su' incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman- 
dad-o don Manuel Aparicio Sastre, 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de veinticinco mil ocho- 
cientas ochenta pesetas de principal 
y los intereses legales de dichas su
mas; condenando a referido deman
dado al total pago de los costas del 
procedimiento. Notifíquesele e sta 
sentencia publicándose su encabe- 
-zamiento y parte dispositiva en el 
“B-oletín Oficial” de la provincia, a 
-menos que se solicite su notifica- 
cic-n dentro de tercero día. Así por 
■esta mi sentencia, lo oronuncio, 
m-ando y firmo.—José María Alva
rez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en re
beldía, mediante su publicación en 
él "Boletín Oficial” de la provincia, 
expido y firmo el presente en Va- 
iLdolid. a dieciséis dé noviembre de 
mil novecientos setenta.-Pelipe Mo
reno Mora.

3.850—-3.245

VALLADOLTD.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno- de Valladolid, 
v su partido.
Hago saber; Qu-e en este Juzgado 

se siguen autos -de juicio declarativo 
de mayor cuantía, en ejecuciión de 
sentencia, con el número 112 de 
1951, a instancia del Banco Central, 
S. A., representada por el procura- 

’dor- don Victoriano Moreno Rodrí
guez, contra doña Amelia Sánchez 
Moreno, asistida de su esposo don 
•losé Rodríguez Espinosa, represen- 
dada por el procura-dor don Manuel

Alvarez Martín, sobre pago de can
tidades, en los que a instancia de la 
parte ejecutante se saca a la venta 
en pública subasta, en quiebra, de 
la primera, y término de veinte días, 
la siguiente finca ; ■

Tres octavas partes indivisas de 
una huerta en esta capital, que lin
da al Este, con la calle de la Azuca
rera, número seis; Sur, con Esco
lástica Moreno; Oeste, con terrenos 
de Plaza Toros, y Norte, viuda de 
Luciano Suárez; de cabida una hec
tárea, cuarenta áreas y noventa y 
una centiáreas. Sobre esta propie
dad se han construido, posterior
mente, unos edificios de ladrillo 
destinados a hangares, de ciento 
veinte metros de largo a tres aguas 
y una casa para cachicán. Valoradas 
estás tres octavas partes en cuatro
cientas setenta 3" tres mil ci-ento 
sesenta 3' cinco pesetas con sesenta 
céntimos.

ADVERTENCIAS
Primera. La subasta se celebra

rá, en este Juzgado, el día dieciocho 
de diciembre próximo, a las once de 
la mañana.

Segunda. Para tornar parte en 
ella, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Tercera. Las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndos-e 
que el -rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinars-e a su ex
tinción el precio del remate.

Dado- en Valladolid, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos se
tenta.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario. Felipe Moreno Mora.

3.836—3.246

VA LLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Valladolid. .'
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos, con el 
número ,326-70, a. instancia de Mese
ta, S. A,, representada por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra Papelería Pamen, con domi
cilio- en Elda (Alicante), sobre recla
mación 'd-e cantidades, en los que a 
instancia de la parte ejecutante se 
saca a la. venta en pública subasta, 
por primera vez v término de ocho 
días, un automóvil, marca Seat-850, 
matrícula A-131.9,35, que se encuen

tra depositado en poder de don Go-; 
dofiedo- Folgado García, con dimici- 
lio en Elda, Gran Vía, número- 39, y- 
que ha sido valorado en 50.000 pe
setas (cincuenta mil pesetas).

La subasta s-e celebrará, en este- 
Juzgado, el día once de diciembre, 
próx’m-o, a las once de la mañana;^ 
y para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, ni tana- 
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

3.839—3.247

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Plago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 52 de 1970, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
la Sociedad Navarro-Vascongada de 
Finanzas y Gestiones, S. A., contra 
don Saturnino Serrano Pastor, ve
cino de Palacios de Oampos, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los 
inmuebles embargados al deudor y 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que tam
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta
1, Una casa en el casco 3^ térmi

no de Palacios de Campos, en la 
calle del Cascajo, señalada con el 
número 5, de una sola planta, que 
ocupa una superficie de 2-5 metros 
cuadrados ; linda derecha, entrando, 
casa de her-ederos de Martínez Sán
chez; izquierda, otra de Teófilo Po
lo, y espalda, de Alvaro- Alonso. 
Tasada en tres mil pesetas.

2. Rústica.— Cereal de secano, 
sita en Palacios de Campos, número 
6 del polígono 5 del ulano oficial de 
concentración parcelaria, al pago 
denomina-do d-e-1 Hormigonero, que 
linda al Norte, con fincas excluidas 
de concentración parcelaria; Sur, 
v E-ste, con fincas exchiidas de con- 
centració-n uarcelaria v con la nú
mero 8 de Pablo Pastor de Castro, v 
O-este, senda. Tiene una extensión 
superficial de una hectárea. 26 áreas 
v 90 centiáreas. Tasada en treinta, v 
cinco mil pesetas.
_ ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este
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Juzgado, el día veintinueve de di- 
eiembre y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ra que sea inferior a las d'os terce
ras pa rt e s de l a va lúo. .

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. La certifica
ción del Registro obra unida en au
tos a disposición de quienquiera 
examinaría.

Dado en Valladolid, a once de no
viembre de mil novecientos setenta. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

3-838—3-248

VALLADOLID.—NUMERO .3
BI magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo. número 2G8-70, promovidos por 
Piensos del Duero, S. A., contra don 
Manuel Rodríguez Monsalve, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados 
al demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevencio
nes que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Un televisor, marca Iberia, de 23 

pulgadas, con estabilizador y mesa. 
Tasado pericialmente en la cantidad 
de 9.900 pesetas.

Un frigorífico, sin marca visible, 
de 170 litros de capacidad. Tasado 
pericialmente en la cantidad de 
3.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca Al
fa, nueva, de tres gavetas. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 
4.000 pesetas.

Una lavadora, automática corrien
te, marca Ladis. Tasada pericial
mente en la cantidad de 2.000 pese
tas.

Una máquina de hacer punto, de 
LIO de aguja, marca Pasar. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 
4 000 pesetas.

.ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día once de diciembre próxi
mo y hora de las diez treinta de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las d‘os terce
ras partes del avalúo.

Tercera. Que los bienes reseña
dos se encuentran depositados en 
poder del propio demandado don 
Manuel Rodríguez Monsalve, domi
ciliado en esta capital, calle Estadio, 
portal 4, quinto A, pudiendo ser 
exa m inados.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos- 
setenta.—Rubén de Marino.—El se
cretario (ilegible).

3.834 — 3.249

MEDINA DE RIOSECO
l-, o I C T 0

Don Juan Francisco García Sán
chez, juez de pimera instancia de 
Medina de Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato de los 
hermanos don Justino y doña Ob
dulia Tomás Cuadrado, hijos de 
Blas y Benita, naturales de Aguilar 
de Campos, de donde fueron veci
nos, quienes fallecieron en dicho 
pueblo y Valladolid, respectivamen
te, los días seis de mayo y nueve de 
junio del corriente año, en estado 
de solteros, solicitándose se declaren 
herederos de dichos causantes a sus 
hermanos de doble vínculo, María 
del Patrocinio y María Josefa To
más Cuadrado, a sus sobrinos María 
Benita Aurora y Victorio Emilio To
más del Amo. hijos dç su hermano 
fallecido Domingo Tomás Cuadrado, 
a sus sobrinos ■Prisciniano, David. 
Indalecio, Lucía. I.^ón. Abraham y 
Blas Tomás Collantes, hijos de su 
fallecido medio hermano Juan Ma
nuel Tomás Merino, y a su sobrino 
Julián Blas Tomás Serrano, hijo de 
su medio hermano, también falleci
do, Secundino Tomás Merino.

Po-r el presente se llama a todos 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que los mencionados para 
que comparezcan, ante este Juzgado 
de Primera Instancia, a reclamarlo 
dentro del plazo dextreinta días.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
cuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta.—Juan Erancisco 
García Sánchez.—EI secretario (ile
gible).

3.840—3,250

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIA!.

Agencia Ejecutiva de ia Recaudación; 
de Tributos del Estado de ia primera 

zona de Valladolid

' Notificación de subasta de bienes 
muebles

Don Longinos Sordo Pastor, agente 
ejecutivo de la expresada zona. 
llago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se tramita 
en esta Recaudación Ejecutiva, con
tra don Juan Letamendi Mu-rúa por 
sus débitos a la Hacienda Pública 
por los conceptos de Industrial- 
Licencia Fiscal “recibos” y por cer- 
tificaciones de apremio de los .con
ceptos Cuota Beneficios y Urbana 
de los años 1965 y 1966, se ha dicta
do. con fecha 16 del actual, la si
guiente :

Providencia.—-Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes, muebles traba
dos al deudor de este expediente' 

■ don Juan Letamendi Murúa, por sus 
débitos a la Hacienda, sin que éste 
hava satisfecho sus descubiertos, 
procédase a la venta de aquéllos en 
pública subasta, clasificados o distri
buidos en -lotes conforme al artículo 
92 del Estatuto de Recaudación, se
ñalando para la misma el día quin-, 
ce de diciembre de mil novecientos 
setenta, a las dieciséis treinta horas, 
en la Gficina de la Recaudación; 
^Diputación Provincial), siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del tipo de ta
sación, y en segunda e inmediata 
licitación, en su caso, las proposi
ciones que cubran el débito, recar- 
go-s y costas.

Notifíquese esta 'providencia ai 
deudor y al depositario y anúnciese 
al público' por medio de edicto y en 
la forma usual del país.

Y siendo desconocido, de esta Re
caudación. el domicilio y paradero 
del deudor antes mencionado, por 
cuvo motivo no ha podido llevarse a 
efecto la notificación de la subasta 
anunciada, se le notifica por medio 
de la presente .en el “Boletín Ofi
cial” fíe la provincia, conforme a los 

' preceptos del artículo 89 del Estatu
to de Becaudación para su conoci
miento y efectos, de cuvos bienes- 
trabados está nombrado deposita-rm 
don Timoteo Sanz del Río. vecino 
de esta ca pita!.

Valladolid, a veint-e de noviembré 
de mil novecientos setenta.-EI agen
te ejecutivo, L. Sordo Pastor.

3.86e
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